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Este libro, dirigido por José Luis 
Piñar Mañas, coordinado por 
Sebastián F. Utrera Caro y que 
cuenta con la colaboración de trece 
especialistas, retoma dos de los te
mas importantes en la agenda mun
dial durante las postrimerías del si
glo XX y comienzos del XXI: el 
Desarrollo Sostenible y la Protec
ción del Medio Ambiente. Presenta 
diferentes artículos, trece en total, 
desde una perspectiva particular, la 
jurídica. No se pretende convencer 
al lector sobre la necesidad de cam
biar el camino del desarrollismo y 
buscar el camino del desarrollo sos
tenible (donde la protección del me
dio ambiente juega un papel funda
mental). Los autores parten de la 
premisa de la existencia de un con
senso previo sobre la necesidad de 
dicho cambio y de compromisos que 
se mueven en esa dirección, tanto en 
la Unión Europea (UE) y como en 
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España. Sin embargo, consideran que 
.. para poder hacer efectivos esos 
compromisos que el desarrollo sos
tenible impone se le debe dotar de 
contenido jurídico". Nos sugieren, 
al mostrarnos a lo largo del libro los 
logros del derecho ambiental, la re
levancia de ir estructurando un de
recho del desarrollo sostenible. 

En los artículos se analizan dife
rentes tópicos: la juridificación del 
desarrollo sostenible, la evaluación 
ambiental estratégica, control de la 
contaminación acústica, protección 
del medio ambiente urbano, tributos 
ambientales, cambio climático, polí
tica de sustancias químicas en la 
Unión Europea (UE), desalinización, 
áreas protegidas en mar abierto, po
lítica e desarrollo sostenible en Es
paña, etc. A continuación se pre
sentan una breve descripción de cua
tro de los artículos que se conside
ran de interés dado el incipiente ni
vel de desarrollo de la gestión am
biental en el país. En el primer artí
culo que se revisará se presentan los 
elementos necesarios para entender 
lo que implica la juridificación del de
sarrollo sostenible y puede ayudar a 
comprender lo que significaría desde 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



el punto de vista jurídico el desarro
llo del Are. 117 de la Constitución 
que establece que "Es deber del Es
tado proteger los recursos naturales, 
así como la diversidad e integridad 
del medio ambiente, para garantizar 
el desarrollo sostenible". En el segun
do se muestra como la partir del uso 
de una política en materias de sus
tancias químicas se pretende cumplir 
con el Convenio de compuestos or
gánicos persistentes (POP), del cual 
nuestro país es también signatario. 
El tercero nos muestra una faceta 
interesante y muy práctica en la rea
lidad jurídica ambiental, como a par
tir de la legislación existente, de ám
bitos no ambientales, se puede pro
teger el medio ambiente aunque ese 
no sea el propósito de la normativa. 
Y finalmente se presenta la expe
riencia en España en la implantación 
de la Evaluación Ambiental Estraté
gica (EAE), tarea pendiente en nues
tro país, ya que la Ley del medio 
ambiente la contempla pero hasta la 
fecha no ha sido posible imple
mentarla. 

Pilar Mañas, en su texto titulado 
El Desarrollo sostenible como princi
pio jurldico, argumenta que hay pa
sar de las declaraciones políticas a la 
juridificación del desarrollo sosteni
ble y analiza lo que en ese sentido 
ha hecho en la UE y en España. Con
sidera que el principio de desarrollo 
sostenible se ha convertido en un 
principio general de derecho aplica
ble y al cual se puede apelar si es 
necesario. Por lo tanto, el desarrollo 
sostenible, por una parte "habilita a 
las Administraciones Públicas para 

que ejerzan potestades de control e 
inspección" y por la otra "incrementa 
el ámbito de garantías y derecho de 
los ciudadanos". Presenta una pro
puesta de principios que dan base al 
derecho del desarrollo sostenible, 
retomando a Decleris: Orden públi
co medioambiental, sostenibilidad, 
carrying capacity (capacidad de car
ga), recuperación obligatoria de los 
ecosistemas degradados, biodiver
sidad, herencia natural común, desa
rrollo limitado de ecosistemas frági
les, planificación espacial, herencia 
cultural, medio ambiente urbano sos
tenible, valor estético de la naturale
za y conciencia medio ambiental. Ar
gumenta que hay que incluir un prin
cipio adicional el principio precau
torio y "apostar por un nuevo dere
cho mucho más ágil y dinámico", 
que en su ªconcreta formulación 
torne en cuenta los principios de 
transparencia, información, participa
ción y responsabilidad". Finaliza 
presentando aplicaciones concretas 
en España. 

Peña de Torres, en Futura Políti
ca en Materia de Sustancias Quími
cas en Europa, nos describe y deter
mina en forma clara y sucinta la 
futura política en materia de sustan
cias y preparados químicos que pon
drá en marcha en la UE. Inicia esta
bleciendo que una de las amenazas 
al desarrollo sostenible respecto de 
la salud pública es el efecto que mi
les de sustancias químicas puedan te
ner en el largo plazo. Describe el gru
po de sustancias a las que se les de
ben exigir la realización de ensayos 
más exhaustivos y las pruebas de eva-
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luación toxicológica y ecotoxicoló
gica para cada grupo. Asimismo como 
parte de esa política se pretende fo
mentar los ensayos sin animales. Pre
senta cinco tablas que pueden ser de 
mucha utilidad a quienes se interesan 
en esra tema por ejemplo da a Clasi
ficación de los productos o mezclas, 
respecto a su carcinogenicidad, según 
IARC y la Clasificación de las sus
tancias, respecto a su carcinoge
nicidad en el hombre, según deferen
tes instituciones. 

Por su parte, Alonso García, en 
El conocimiento y la aplicaci6n del 
derecho ambiental, un ejemplo prácti
co: Las dreas protegidas marinas, en 
especial las áreas protegidas en mar 
abierto, nos muestra las dificultades 
jurídicas de la gestión de áreas ma
rinas protegidas (AMP). Discute las 
distintas figuras de protección que 
dan lugar a las AMP y concluye que 
esta no es uniforme y no permite re
ferirnos a la figura peculiar de espa
cio natural protegido. Pone de ma
nifiesta que no sólo es necesario para 
su gestión el conocimiento y aplica
ción del derecho ambiental sino co
nocer y hacer uso de normas desde 
distintos sectores del ordenamiento 
para que se apliquen a una finalidad 
no prevista como es la protección 
de la AMP. Nos lo ilustra utilizando 
como ejemplo las normativas que re
gulan las vías de navegación o el ten
dido de cables submarinos. 

Utrera Caro, en LA evaluaci6n de 
impacto ambiental y el plan 
hidrológico nacional como instrumen-
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to para la protección del medio am
biente y del desarrollo sostenible nos 
introduce al campo de la evaluación 
ambiental estratégica y su aplicación 
en la UE y España. Inicia con la 
definición de la evaluación ambien
tal estratégica (EAE) como un ins
trumento preventivo que evalúa el 
impacto ambiental de una política, 
plan o programa y sus alternativas, 
prepara un informe de los resultados 
de la evaluación y se usa en la toma 
de decisiones por las autoridades res
ponsables. A pesar de que la EAE 
fue establecida en Estados Unidos en 
1970, su aplicación, en ese país, ha 
sido relativamente pequeña. En la 
UE se difirió su aplicación hasta fi
nales de los años ochenta e inicio en 
los noventa, sin embargo su aplica
ción se ha limitada a planes y pro
gramas. La EAE tiene ciertas seme
janzas procedimentales con la eva
luación de impacto ambiental de pro
yectos. En el caso de España se ha 
actuado a escala estatal y de comu
nidades autónomas. En el ámbito es
tatal se ha actuado en tres aspectos: 
los Planes de desarrollo regional, la 
conservación de hábitats y los pla
nes hidrológicos. En el caso de las 
Comunidades Autónomas solo tres 
de ellas regulan la EAE con un pro
cedimiento diferente al utilizado para 
evaluación del impacto ambiental de 
proyectos. Finaliza con estudio muy 
interesante de la EAE de los planes 
hidrológicos desde la perspectiva del 
Derecho Internacional, Derecho Co
munitario, Derecho Estatal Español 
y Derecho Autonómico. 
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